
Curso de orientación para la prevención e intervención del consumo de
sustancias psicoactivas en adolescentes y jóvenes

Medicina

Presentación

El consumo problemático de sustancias psicoactivas (SPA) supone grandes costos sociales, sanitarios y
económicos, así como afectaciones negativas para el individuo, su familia y la comunidad. Particularmente el
grupo de adolescentes y adultos jóvenes en Colombia reportan un consumo recurrente de sustancias licitas e
ilícitas, considerándose una población en alto riesgo. Este curso brinda las herramientas básicas necesarias,
con suficiente evidencia científica sobre su efectividad, para saber cómo intervenir frente a casos de
adolescentes o jóvenes que presentan consumo de SPA. Dentro del curso se obtendrá una perspectiva global
del problema de drogas y de su abordaje, a través de la contribución de diferentes expertos en el tema y con el
uso de metodologías para un aprendizaje experiencial.

Reciba más información dejando sus datos aquí:

Objetivo

Ofrecer elementos básicos para favorecer la prevención del abuso de psicoactivos y brindar atención a
adolescentes y jóvenes en quienes se identifiquen indicios de consumo de alcohol u otras sustancias
psicoactivas, en un primer nivel de atención. Al finalizar el curso, el participante estará en capacidad
de:
Comprender de manera global el problema de las drogas, desde las políticas en materia de drogas, los
costos, el impacto en salud, la epidemiologia del consumo y la respuesta al problema desde una
perspectiva de salud pública.
Identificar el nivel de riesgo del adolescente o joven que consume SPA
Realizar una intervención breve basada en la entrevista motivacional.
Utilizar la Ruta de Atención Integral de Consumo de Sustancias Psicoactivas desarrollada por el
Ministerio de Salud y Protección Social.
Identificar en qué casos se debe hacer y cómo hacer la remisión o canalización a servicios
especializados.

Contenido
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Sesión 1: 24 de abril de 2018

Introducción al curso. Análisis de la situación de drogas nacional y global. El caso del Distrito Capital.

Hernando Zuleta

Sesión 2: 26 de abril de 2018

Principales indicadores de consumo. Contexto: ¿qué es lo que más se consume?, ¿cuál es la probabilidad de
su consumo?, ¿quiénes son los consumidores? Entorno familiar y consumo.

Pablo Zuleta

Sesión 3: 3 de mayo de 2018

Sustancias psicoactivas: clasificación, principales efectos y riesgos. Parte I.

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 4: 8 de mayo de 2018

Sustancias psicoactivas: clasificación, principales efectos y riesgos. Parte II.

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 5: 10 de mayo de 2018

Adolescencia y juventud, factores protectores y de riesgo, prevención (qué funciona y qué no). Principales
programas preventivos en Colombia. Parte I

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 6: 15 de mayo de 2018

Principales programas preventivos en Colombia. Parte II.

Evaluación de programas y prácticas preventivas.

Cómo asesorar a un joven con problemas de SPA: Elementos de entrevista motivacional y de la intervención
breve.

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 7: 17 de mayo de 2018

Cómo asesorar a un joven con problemas de SPA: Primer contacto e identificación del riesgo – Juegos de
roles.

Dirección de Educación Continuada - Vicerrectoría Académica,
Carrera 1 No. 19 -27 Edificio Aulas, oficina Au 110 Bogotá, Colombia. |  PBX: [571] 3324363 |  https://educacioncontinuada.uniandes.edu.co. 
E-mail: educacion.continuada@uniandes.edu.co
Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación. | Reconocimiento como Universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964
Reconocimiento personería jurídica: Resolución 28 del 23 de febrero de 1949 Minjusticia.



Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 8: 22 de mayo de 2018

Cómo asesorar a un joven con problemas de SPA: ¿Cómo hacer seguimiento? (de IBEM y de otras
intervenciones)

¿Cómo hacer contacto con las familias de los jóvenes?

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 9: 24 de mayo de 2018

Cómo asesorar a un joven con problemas de SPA: ¿Cómo hacer remisión y cuándo debe hacerse?
Principales formas de tratamiento.

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 10: 29 de mayo de 2018

Análisis de casos y propuestas de solución.

Augusto Pérez y Juliana Mejía

Sesión 11: 31 de mayo de 2018

Cómo utilizar la Ruta de Atención Integral de Consumo de Sustancias Psicoactivas del Ministerio de Salud y
Protección Social.

Parte I. Evaluación de Indicadores de programas en salud.

Luis Jorge Hernández e invitado del Ministerio de Salud

Sesión 12: 5 de junio de 2018

Cómo utilizar la Ruta de Atención Integral de Consumo de Sustancias Psicoactivas del Ministerio de Salud y
Protección Social.

Parte II. ¿Qué hacer en caso de microtráfico de drogas dentro de una institución educativa?

Andrés Molano e invitado del Ministerio de Salud

Sesión 13: 7 de junio de 2018

Lecciones aprendidas y políticas de atención: Sobre mitigación del riesgo.

Pablo Zuleta e invitado de Acción Técnica Social

Metodología
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Se espera que los estudiantes asuman un rol activo en su proceso de aprendizaje, es decir, que lea con
anterioridad los recursos que corresponden a cada clase, traiga preguntas sobre las lecturas y participe en la
sesión como en las actividades que se dejen entre sesiones. Durante las sesiones se realizarán talleres y
actividades de aprendizaje basado en problemas.

Profesor

Hernando Zuleta
Director del Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas CESED
Ph.D. en Economía, Universitat Pompeu Fabra
Economista, Universidad de los Andes

Pablo Zuleta
Médico, Psiquiatra, Magister en Filosofía
Asesor en salud mental y adicciones, Secretaria Distrital de Salud

Augusto Pérez Gómez
Doctor en Psicología. Fundador y director de la Corporación Nuevos Rumbos.

Juliana Mejía Trujillo
Trabajadora social, Magister en Antropología
Directora del área de prevención de la Corporación Nuevos Rumbos.

Luis Jorge Hernández
M.D. MSc. en Epidemiología, MSc. en Salud Pública, Ph.D. Salud Pública, Coordinador del Área de Salud
Pública, Facultad de Medicina, Universidad de los Andes.

Andrés Molano
Psicologo, M.Ed. Ciencias de la Prevencion, M.Ed. Desarrollo Humano, Doctor en Desarrollo Humano y
Educacion. Profesor Asistente, Facultad de
Educación, Universidad de los Andes

Nota: Se contará con la participación de invitados expertos del Ministerio de Salud y Protección Social y de la
Secretaria Distrital de Salud.

Eventualmente la Universidad puede verse obligada, por causas de fuerza mayor a cambiar los profesores
presentados en este documento.

Dirigido a
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Profesionales y no profesionales de la salud, que tengan bajo su responsabilidad a adolescentes y jóvenes:
médicos, psicólogos, trabajadores sociales, enfermeras, maestros, orientadores escolares, padres de familia y
cuidadores, líderes de colectivos juveniles, EPS, prestadores de servicios de salud, etc.

Duración, horario, lugar

Fecha de realización: Del 24 de abril a 7 de junio de 2018.
Horario: martes y jueves de 5:00p.m. a 8:00p.m. 
Duración: 39 horas (13 sesiones en 7 semanas)

Lugar: Universidad de los Andes, Sede Norte.

Requisitos

No aplica

Inversión

$ 1.485.000 hasta el 9 de abril de 2018.
$ 1.633.500 hasta el 20 de abril de 2018.

Consulte nuestra política de descuentos.

Certificado

La Universidad de los Andes otorgará un certificado de asistencia, a los participantes que cumplan con los
requisitos académicos definidos por la Facultad de Medicina y hayan cursado como mínimo el 85% de horas
programadas.

Modalidades de pago

Pago electrónico1

Pago en efectivo o cheque2

Crédito educativo Banco Pichincha3

Pago con tarjeta débito o crédito en la oficina de Educación Continuada
Carta de Compromiso de la empresa4

1. Para realizar pago electrónico haga clic aquí o diríjase a nuestra página web
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co, seleccione el curso de su interés y siga las instrucciones.
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En caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a
educacion.continuada@uniandes.edu.co.

2. Para realizar pagos en efectivo o cheque es necesario expedir una factura con la cual puede dirigirse a
cualquier sucursal del Banco de Bogotá o Banco Itaú a realizar la transacción. Para descargar este
documento haga clic aquí o diríjase a nuestra página web http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co,
seleccione el curso de su interés y siga las instrucciones. En caso de cualquier inquietud, por favor
comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a educacion.continuada@uniandes.edu.co.

3. Para más información haga clic aquí. En caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43
63 o envíenos un correo a educacion.continuada@uniandes.edu.co.

4. Carta de la entidad en la que solicita su inscripción y se compromete a realizar el pago
correspondiente, a favor de la Universidad garantizando su participación. Por favor tenga en cuenta las
siguientes recomendaciones: La carta debe enviarse en papelería oficial de la entidad con el Número
de Identificación Tributaria (NIT), la dirección, correo electrónico y número telefónico; la carta debe ser
firmada por la persona facultada para autorizar el pago; la Universidad confirmará con la entidad la
inscripción de sus funcionarios y expedirá la factura de pago; la no asistencia de las personas inscritas,
no exime a la entidad de la responsabilidad del pago. Para ver el modelo de carta haga clic aquí. En
caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a
educacion.continuada@uniandes.edu.co.

Notas

Eventualmente la Universidad puede verse obligada, por causas de fuerza mayor a cambiar sus profesores o
cancelar el curso. En este caso el participante podrá optar por la devolución de su dinero o reinvertirlo en otro
curso de Educación Continuada que se ofrezca en ese momento, asumiendo la diferencia si la hubiere.

Mayores Informes 
Dirección de Educación Continuada
Edificio Aulas, Cra. 1ª No. 19 - 27 Oficina AU 110
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co
E-mail: educacion.continuada@uniandes.edu.co

Tel Directo: (57-1) 3324363 Tels.: (57-1) 339 4949 / 99, Ext. 2204
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